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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, 
SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/311/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ 

13 DE ABRIL 
DE 2011 

se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado con el escrito de cuenta, por la que 
da cumplimiento al proveído de admisión de fecha 
veintinueve de marzo de dos mil once respecto de 
los incisos a), b), c), d) y e)  De igual forma, se 
tienen por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se  dará el valor que corresponda al 
momento de resolver  

2 IVAI-REV/311/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ 

14 DE ABRIL 
DE 2011 

se celebro la audiencia de alegatos declaran 
abierta la presente audiencia haciéndose constar que 
siendo las once horas con quince minutos no han 
comparecido ante el edificio sede de este órgano 
garante la Parte recurrente o persona que represente 
legalmente sus intereses, ni tampoco el representante 
legal y/o Delegado del sujeto obligado; por otro lado, 
se da cuenta con tres impresiones de mensaje de correo 
electrónico la Consejera Ponente ACUERDA: Téngase 
por presentada a la recurrente, por admitidos los 
escritos de cuenta, por hechas sus manifestaciones, 
mismas que se tienen expuestas como alegatos de la 
recurrente que estima pertinentes a sus intereses en la 
presente audiencia a los que se dará valor al momento 
de resolver el presente asunto en términos de lo 
dispuesto por el artículo 49 de los  Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. Por otro lado, 
con fundamento en el artículo 31 de los Lineamientos 
Generales antes citados se tiene por precluído el 
derecho del sujeto obligado para formular sus alegatos, 
toda vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por cualquiera de 
las vías permitidas por la normatividad aplicable  

3 IVAI-REV/323/2011/RLS 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA 

14 DE ABRIL 
DE 2011 

túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 
se proceda a resolver  

4 IVAI-REV/337/2011/RLS 
PODER 

LEGISLATIVO 

ADMISIÓN 
13 DE ABRIL 

DE 2011 

Se tiene por presentado el recurso de revisión y sus 
anexos, SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se 
agregan al expediente el recurso de revisión y sus seis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. RENÉ ORLANDO RUBÉN HERNÁNDEZ TIRADO  

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:faguilera@verivai.org.mx

